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 D. Francisco Gabriel Sánchez Bermúdez, Secretario – Interventor del 
Ayuntamiento de Ossa de Montiel, ( ALBACETE), CERTIFICO: 
 
 Que con arreglo a los datos existentes en la Secretaria – Intervención de mi cargo 
RESULTA que en sesión celebrada por la Corporación Municipal en Pleno, con carácter 
extraordinario el día 19 de JUNIO de 2015 se adoptó, entre otros, el siguiente ACUERDO: 
 

ORDEN DEL DIA. 
2.- CREACION Y COMPOSICION DE LAS COMISIONES 

INFORMATIVAS PERMANENTES. 
A la vista de la propuesta de acuerdo de creación y composición de las 

Comisiones Informativas Permanentes. 
 
El Pleno de la Corporación, por unanimidad de sus miembros, (Concejales del 

Grupo PSOE Dª. Purificación Sánchez Vitoria, Dº. José Jesús Notario Mancebo, Dº. 
Francisco García Cano, Dª. Elisa Cuerda Moreno; Concejales del Grupo I.U Dª. María 
Mora Oliver; Concejales del Grupo P.P Dº. José Nemesio Tello Martínez, Dº. Antonio 
Zafra Díaz, Dª. María Teresa Sánchez García, Dº Urbano Garrido Bascuñana y Dº. 
Efrén Sevilla Nieto) ACUERDA: 

 
1.-  Crear las siguientes Comisiones Informativas: 
- Hacienda y Personal, que actuará como Comisión Especial de 

Cuentas. 
- Asuntos Sociales. 
- Medio Ambiente y Deportes. 
- Urbanismo y Obras. 
- Cultura y Festejos. 
- Turismo. 

 
2.- Aprobar la composición de las Comisiones Informativas, constituidas por 

TRES MIEMBROS, uno correspondiente al Grupo PSOE, otro correspondiente al 
grupo I.U, y otro correspondiente al grupo P.P. 

 
3.- Los portavoces de los grupos municipales remitirán al Ayuntamiento de 

Ossa de Montiel relación de miembros titulares y suplentes. 
 
4.- Todos los miembros de la Corporación podrán asistir con voz pero sin voto 

a las sesiones de las Comisiones informativas para lo que desde Secretaría se remitirá 
la convocatoria por Correo Electrónico a todos los miembros de la Corporación. 

 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, a reserva de lo previsto en el 

artículo 206 del ROF, libro la presente en Ossa de Montiel a 23 de JUNIO de 2.015. 
    EL SECRETARIO 
   Fco. Gabriel Sánchez Bermúdez 

 


